
MUNICIPALIDAD DE LAJA
DEPARTAMENTO DE FINANZAS

ÁREA DE PERSONAL

DECRETO N° 1.301

MAT. : AUTORIZA LICENCIA MEDICA.

LAJA, 22 de marzo del 2013.-

VISTOS:

1.- La Licencia Médica N° 38987358 presentada por JORGE RÓBLETE PASCAL,
Administrativo, Grado 16° E.M..,

2..- Lo establecido en la Ley 18.883, Estatuto Administrativo para Funcionarios
Municipales.

3.- Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones.

D E C R E T O :

1.- AUTORÍCESE la Licencia Médica N° 38987358 presentada por JORGE RÓBLETE
PASCAL, Administrativo, Grado 16° E.M, a contar del 20 de marzo al 18 de abril del
2013.-

2.- REMÍTASE copia del pjrjsente decreto al Depto. de Finanzas.-

Y ARCHÍVESE.
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